
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00698 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

1-. Vistos los archivos No.10 a 13, téngase en cuenta que los oficios 
levantando cautelas se elaboraron y se remitieron al demandado para su radicación. 

 
2-. Frente a lo expresado por la demandante en el memorial que obra en el 

archivo No.15, se le remite a lo dispuesto en proveído de octubre 22 de 2021 donde 
se dio por terminado el proceso y se levantaron las cautelas decretadas, 
determinación que se encuentra ejecutoriada. 

 
Si el demandado incumple nuevamente el pago de la obligación pactada ante 

la Comisaría Séptima de Familia de Bogotá, deberá adelantar nueva acción 
ejecutiva y someterla a reparto. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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